
 

 Lanús, 18 de noviembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.406. 

 

 VISTO 

 El renombrado escritor e historiador argentino Licenciado Eduardo SACHERI; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, es uno de los escritores argentinos vivos más leído, nacido en la localidad 

de Castelar del Partido de Morón de la Provincia de Buenos Aires, en el año 1967; 

 Que, se licenció en Historia en la Universidad de Luján, y trabajó como profesor 

en escuelas secundarias; 

 Que, fue galardonado con el premio “Alfaguara de novela” por su libro “La 

Noche de la Usina”, y escritor de la película premiada con un Oscar “El secreto de sus ojos”; 

 Que, es un claro referente cultural del país, destacándose entre sus novelas 

‘Aráoz y la verdad’, ‘El secreto de sus ojos’, ‘Papeles en el viento’ y ‘Ser feliz era esto’; 

 Que, es autor - entre otros -, de libros de relatos como ‘Te conozco’, ‘Mendizábal 

y otros cuentos’ y ‘Lo raro empezó después’; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Declárase huésped de honor al escritor argentino Licenciado Eduardo SACHERI en 

mérito a su destacada y reconocida trayectoria, como referente del ámbito cultural argentino. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Cultura y Desarrollo 

Creativo. 

Artículo 3º: Dese al Boletín Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome conocimiento la 

Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo y actúe en consecuencia; remítase fotocopia 

autenticada a la Secretaría de Comunicación Social para su amplia difusión; y, archívese.  
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